
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA ENRIQUE PÉREZ ABELLÁN, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `DEFICIENCIAS EN LA RED DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE PERÍN´ 

 

Vecinos de Perín y caseríos rurales próximos a su núcleo principal como Los Blases, Los 

Flores, Las Barrenas y otros, vienen sufriendo de manera recurrente y con mayor 

intensidad en los últimos seis años graves problemas en el suministro eléctrico por caídas 

de tensión de la empresa distribuidora Iberdrola. Efecto que se traduce en una luz 

mortecina, sin tensión ni potencia eléctrica, que motiva que los electrodomésticos no 

funcionen o se estropeen, incluso poniendo en riesgo la seguridad de las instalaciones, 

viviendas, actividades agrícolas, ganaderas y turísticas. 

 

Situación que se agrava aún más con la aparición de fenómenos meteorológicos y épocas 

del año, como el verano, con aumento temporal de población; e invierno, por bajas 

temperaturas, que motiva una mayor demanda de consumo, lo que motiva frecuentes 

cortes en el suministro. 

 

Perín, como cualquier otro núcleo rural, también tiene la necesidad de expandirse. Sin 

embargo, su crecimiento está condicionado a que la tramitación de licencias para la 

construcción de nuevas casas está bloqueada por los informes negativos de servicios de 

empresas distribuidoras como Iberdrola. La actual red de distribución eléctrica de Perín, 

que tiene más de 25 años, se ha quedado obsoleta e insuficiente para garantizar una 

tensión constante y segura para el consumidor final.  

 

Los vecinos de Perín, que durante seis años están demandando la modernización de la 

línea eléctrica para evitar apagones y poder ampliar como también reparar o reconstruir 

sus antiguas viviendas, ven estrangulado su pueblo y, lo que es peor, un despoblamiento 

de la población joven. Su hartazgo con Iberdrola está llegando al límite, después de seis 

años demandando que modernice las instalaciones y cambie un transformador antiguo 

existente que da un servicio precario a la población. 

 

Hoy, Perín no puede estar sin un servicio eléctrico adecuado a las necesidades de 

desarrollo de la población que lo viene demandando a la distribuidora. Por ello, los 

vecinos piden amparo y mediación al pleno municipal para agilizar la mejora de suministro 

eléctrico.   

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

 

 



MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a solicitar a 

Iberdrola Distribución la adecuación y refuerzo de la red eléctrica para mejorar el 

bienestar de los vecinos de Perin y evitar su despoblamiento.   

 

Cartagena, 10 de marzo de 2026 
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